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Asunción, 28 de noviembre de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Unive¡sidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus ltapua; y,

CONSIDERANDO: Que, 1a Ley N' 2072/2003
"De crención rie la Agencin Nncional de Et alunción y Acreditnción de la Educnción Superior",
en su arfculo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y/ en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su arfculo 22 establece:
"La ncreditnción es la certifcnción acaümica de una institución de educnción superior o de unn
caÍtera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetit os, los recursos y
ln gestión de unn unidad acndémica. Comprende la nutoet nluación, la ettalunción externa y el

informe fnal. . ." ;

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, Ia Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de 1a Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
caftera de Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Itapúa;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
ditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el

orme del Comité de Pares Evaluadores conformado por Gilda Galeano, Francisca Liz
Méndez y Raquel Arauio, a los efectos de redactar 1a síntesis evaluativa respectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE ENFERMERÍA, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA
"NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN" (UC), CAMPUS ITAPÚA, EN EL
MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.


